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-En ta ciudad de Buenos Aires, a ics
e rico días dei mes de diciembre de 1973,
a :.e 15

1

AC:.ARACIP:N

Sr. Prt> oriente (13usacca}, - Continúa la se-
sión.

Tiene L, paabra el señor diputado Lima pasa
una aclaración.

Sr, Liana. - Señor presidente: en el diario
«La Nacidos de esta mañana, en una crónica
referida i la reunión de ayer de la Honorable
Cámara, en lugar de informar sobre la parte
positiva de mi exposición se recoge una pala-
bra, cita (a entre comillas, que. sería parte de
una explosión que yo dirigí al señor diputado
Tróccoli.

Como-iácl podríaimólestar al señor diputado.
y al sector que él integra, deseo achararque
no ha silo mi intención agraviarlo, ni tampoco
ofender r los señores diputados de la oposición,
por los lue tengo un gran respeto y conside-
ración.
De cualquier manera, he disentido con res-

pecto a la exposición del señor diputado Trócco-.
li, por o que el argumento que he utilizado
debe entenderse en relación con la disertación
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y no con referencia a la persona que la pro-
nunció.

Formulo esta aclaración a los efectos de que
se teste del Diario de Sesiones la expresión que
pueda ser motivo de disconformidad por parte
del bloque de la primera minoría.

Sr. Presidente ( Busacca ).- Así se hará, se-
ñor diputado.

Tiene la palabra el señor diputado Tróccoli.
Sr. Tróccoli. - Señor presidente: como lo

presumía el señor diputado Lima, las expre-
siones que vertió en el recinto en momentos en
que me encontraba ausente, lamentablemente,
me han mortificado, por lo que pensaba plan-
tear una cuestión de privilegio, en la medida
en que se había calificado en forma desdorosa
una actitud que de ninguna manera habíamos
tenido ni yo ni mi bloque en el curso de este
período legislativo ni tampoco con anterioridad.

La aclaración y las manifestaciones del señor
diputado Lima me eximen de toda otra cues-
tión, por lo que ruego al señor presidente que
dé por terminado el incidente.

Sr. Presidente (Busacca). - El incidente se
da por concluido.

2

TITULOS VALORES

Dictamen de comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Finanzas, de Legislación
General y de Presupuesto y Hacienda han con-
siderado el mensaje y proyecto de ley del Poder
Ejecutivo propiciando una serie de medidas re-
lacionadas con los títulos valores; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro iniformante, acon-
sejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

TITULO 1

Régimen de desgravación Impositiva para la
de títulos privados

compra

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 19 - Las personas físicas, las suce-
siones indivisas y las sociedades de capital com-
prendidas en el artículo 63 de la ley de impuesto
a las ganancias podrán computas como pago-a
cuenta del impuesto que les correspondiere por
los períodos fiscales 1974, 1975 y 1976 las sumas
que, según la escala y porcentaje que se esta-
blecen más adelante, depositen con destino a la
compra de:

a) Acciones ordinarias y preferidas no res-
catables;

b) Debentures y bonos emitidos o garanti-
zados por la Corporación de la Mediana
y Pequeña Empresa, el Banco Nacional
de Desarrollo y bancos de inversión,
destinados a financiar inversiones que
tengan por objeto la descentralización
económica y la promoción regional y cu-
yo plazo de rescate, a partir de la fecha
de adquisición, no sea inferior a tres (3)
años;

c) Cuotas partes de fondos comunes de in-
versión (ley 15.885). La adquisición de
estos valores mobiliarios quedará sujeta
a lo que establecen los artículos siguien-
tes.

Para el primer año de vigencia de esta ley
se aplicará:

1. Para personas físicas y sucesiones indivi-
sas, la siguiente escala:

Impuesto de hasta $ 150 el 100 %. Impuesto
de $ 151 hasta $ 300: $ 150 más el 20 % sobre
el excedente de $ 150. impuesto de $ 301 hasta
$ 1.000: $ 180 más el 15 % sobre el excedente
de $ 300. Impuesto de $ 1.001 hasta $ 2.500: $ 285
más el 10 % sobre el excedente de $ 1.000. Im-
puesto de $ 2.501 en adelante: $ 435 más el 8 %
sobre el excedente de $ 2.500.

2. Para sociedades por acciones, cualquiera
sea el monto del impuesto, el tres por ciento
(3 %).

Los montos resultantes de aplicar la escala
del punto 1 y el porciento del punto 2 se redu-
cirán en un tercio para el año 1975 y en dos ter-
cios para el año siguiente.
En ningún caso los depósitos especiales que

dispone este artículo podrán integrarse con do-
cumentos o certificados de cancelación de deuda
de reintegro de impuestos.
Art. 29 - Los depósitos a que se refiere el

artículo 19 se efectuarán computando el porcen-
taje autorizado sobre:

a) El total de la obligación fiscal del año,
en oportunidad del ingreso resultante de
la declaración jurada anual, o

b) Cada uno de los pagos realizados en el
curso del ejercicio fiscal en el momento
de su realización. A estos efectos se en-
tenderá por pago exclusivamente:

1. Los depósitos bancarios, documen-
tos, y certificadps de cancelación
de deudas y de reintegros de im-
puestos que correspondan a canee-

- lacióñ de obligaciones fiscales por
el impuesto a las ganancias.

2. Las retenciones sufridas por con-
tribuyentes incluidos en el artícu-
lo 78, incisos a), b), c) y d) de la
ley de impuesto a las ganancias.

En los casos 1 y 2 precedentes y aun
cuando la opción al depósito no se hu-
biere ejercitado con relación a la to-
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